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Resolución de la Oficina de Control Patrimonial
y Registro de Bienes Incautados
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Lima, 06 de Julio del 2023 {plr,nn", ¡1tl+ji,ii];i]+j.,.,,,ü,
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VISTOS

Los Of¡cios N's 003126-2022 y 001612-2023-
MP-FN-ADMDFSANT, de fechas 16 de noviembre de 2022 y 06 de iunio de ?023
respectivamente, em¡tidos por la Administración del Distrito F¡scal Santa; el lnforme
Técnico de Baja N" 063-2023-I\iIP-FN-GG-OCPABI-SGCP, de fecha 06 de junio de
2023 emitido por la Sub Gerencia de Control Patrimonial y el lnforme N'000505-
2023-MP-FN-OGASEJ, de fecha 04 de.julio de 2023 em¡t¡do por la Of¡cina General
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Antecedentes:

Con el Decreto Supremo N' 009-201g-fvl lNAlvl, aprueban el Régimen Especial
de Gestión y l\ilanejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE)
como res¡duos de bienes prior¡zados, mediante la determinación de un conjunto
de obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las
diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende actividades
destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte,
valorizac¡ón y dispos¡c¡ón final de los RAEE, ten¡endo en cuenta condiciones
para la protección del ambiente y la salud humana.

2. El artÍculo 24 del Decreto Supremo N' 009-2019 lVllNAM, señala que se
considera generador de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE
a toda persona natural, entidad privada o entidad pública, que, en razón de sus
activ¡dades domésticas, industriales, comerciales, de servicio, administrativas o
profesionales, utilizan Aparatos Eléctricos y Electrónicos - AEE y generan
residuos a partir de ellos. También se considera generador al poseedor de
RAEE cuando no se pueda identificar al generador real, estableciendo asimismo
en el ¡nciso b) del artículo 25 del citado Decreto, las obligaciones del generador.

3. lvlediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 008-2020-EF 154.O1 , la Dirección General de
Abastecim¡ento aprobó la Direct¡va No 001-2020-EF/54.01 , denom¡nada
"Proced¡mientos para Ia Gestión de Bienes fvluebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE', modificada mediante Resolución
D¡rectoral No 008-2021-EF/54.01, cuyo objeto es el de "regular los
proced¡m¡entos para la gestión de /os bienes muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir impactos
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negat¡vos en el med¡o amb¡ente y garant¡zar la trazabil¡dad del manejo de bienes
cal¡f¡cados como RAEE'. La directiva mencionada "tiene alcance nacional y es
de cumpl¡miento obligator¡o por las entidades del sector público detalladas en el
artículo 3 del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastec¡miento".

4. A través de la Resoluc¡ón Directoral N' 0015-202'l-EF/54.01, de fecha 23 de
diciembre de 2021, Ia D¡rección General de Abastecimiento (DGA) aprobó la
D¡rectiva N' 0006-2021-EF/54.01 denom¡nada "Directiva para la Gestión de
Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacionál de
Abastecimiento", modificada con Resolución Drrectoral N' 0006-2022-EF/54.01,
la cual tiene por objeto regular la gestión de los b¡enes muebles que formen
parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentren bajo el ámbito del Sistema Nac¡onal de
Abastecim¡ento.

5. El artículo 47 de la Directiva en mención, establece la definición de Baja de
Bienes [\ruebles Patrimoniales, como el "Procedimiento por el cual se cancela la
anotac¡ón de un bien mueble patimonial en el registro patrimonial. Esto implica
la extracc¡ón correspondiente del registro contable patrimonial y su control a
través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa confotme a
la normatividad del SNC", estableciendo la causal de RAEE en el literal h),
numeral 48.1 del artículo 48.

6. Adicionalmente, el numeral 49.2 de la misma Directiva, refiere al trámite
necesario para el proceso de baja de bienes calificados como RAEE,
estableciendo que para el caso de los b¡enes muebles patr¡mon¡ales cal¡f¡cados
como RAEE, se adjunta al lnforme Técnico la relac¡ón detallada de dichos
bienes, conforme al Anexo de la Directiva N' OO1-2020-EF 154.01
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

7, El numeral 7.1 del acápite Vll de la Directiva mencionada en el párrafo
precedente señala que 'Ia OCP, mediante ¡nforme técnico, susfenfa la baja de
bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobac¡ón,
adjuntando la relación detallada de /os óienes calif¡cados como RAEE, de
acuerdo con el Anexo de la D¡rect¡va. De ser conforme, en el plazo de qu¡nce
(15) días hábiles, contado a pañ¡r de la recepc¡ón del expediente, la OGA emite
la resolución gue apruebe la baja".

8. A través del articulo primero de la Resolución de la Gerencia General No

000059-2023- MP-FN-GG, del 18 de enero de 2023, se delega en el/la Gerente
de la Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados, las
facultades y atribuciones que le corresponden a él/la Gerente General en
materia de bienes de propiedad estatal, literal f) aprobar mediante acto resolutivo
las solic¡tudes de baja de los b¡enes calif¡cados como Res¡duos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE) y demás actos admin¡strativos de disposición
final que deriven de los mismos, de conformidad con lo señalado en la D¡rectiva
N' 001-2020-EF/54.01 , su modificatoria o norma que Io reemplace.
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9. Con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General, se dispone en el Artículo 78.- Delegación de
competenc¡a. (...) 78.4. Los aclos administrativos emitidos por delegación
ind¡can expresamente esta circunstancia y son considerados em¡tidos por la
ent¡dad delegante.

10. El 16 de noviembre de 2022, con Oficio N' 003126-2022-|VP-FN-ADMDFSANT,
la Admin¡stración del Distr¡to Fiscal Santa, solicita la baja de c¡ento cuarenta y
dos (142) b¡enes muebles bajo la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos-RAEE, en virtud al I nforme N' O0 1228-2022-M P-FN-ADIVIDFSANT,
elaborado por el servidor lsod MartÍnez Lozano, de la oficina de lnformática del
fvlinister¡o Públ¡co Sede Santa, med¡ante el cual informa que habiendo realizado
la verificación técnica de los bienes informáticos que se encuentran ¡noperativos,
determino que d¡chos bienes se encuentTan en mal estado técnico o físico y/o en
obsolescencia técnica al tener una ant¡güedad mayor a cinco años y cuya
reparación resultaría onerosa, y que además ya no existen repuestos nuevos en
el mercado por la misma antigüedad de los bienes.

1'1. El 06 de junio de 2023, mediante Oficio N' 001612-2023-MP-FN-ADI\iIDFSANT,
la Admin¡strac¡ón del Distr¡to Fiscal Santa, en atención al lnforme N'000356-
2023-fvlP-FN-ADIVIDFSANT, elaborado por el servidor lsod fifartínez Lozano, de
la Of¡c¡na de lnformática del tvlinister¡o Público Sede Santa. comunica a la
Oficina de Control Patr¡monial y Registro de Bienes Incautados, que han
procedido a modificar el reporte de bienes calif¡cados como RAEE, solicitando
ahora que el proceso de baja se realice por la cantidad de ciento cuarenta y uno
(141) bienes muebles informáticos, adjuntando el l¡stado correspondiente.

12. En ese contexto, en cumpl¡miento de lo señalado en el artículo 49 de la Direct¡va
N' 0006-2021-EF/54.01, denominada "D¡rect¡va para Ia Gestión de Bienes
Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento',
aprobada por Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 modif¡cada con
Resolución Directoral N' 0006-2022-EF/54.01 (en adelante la Directiva), la Sub
Gerencia de Control Patrimonial med¡ante el lnforme Técnico de Baja N' 063-
2023-|\¡P-FN-GG-OCPABI-SGCP del 06 de.iunio de 2023, recomienda aprobar
la baja de ciento cuarenta y uno (141) bienes muebles patrimoniales por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor
neto es S/ I 662,85 (ocho mil se¡scientos sesenta y dos con 85/100 soles)
solicitada por el Distrito Fiscal de Santa.

13. En tal sentido, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante lnforme N'
000505-2023-MP-FN-OGASEJ de fecha 04 de jul¡o de 2023, procedió a analizar
la documentación rem¡t¡da, manifestando haberse dado cumplimiento al
procedimiento de baja previsto en la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 , su
mod¡f¡cator¡a y Directiva N'0006-2021-EF/54.01, su modificatoria, conforme a lo
recomendado en el lnforme Técnico de Baja N' 063-2023-|V!P-FN-GG-OCPABI-
SGCP, por lo que de la revisión del proyecto de resolución expresa su
conformidad, a f¡n que se continúe con el trám¡te respect¡vo.



14. En ese sentido, se ha cumpl¡do el procedimiento establecido en los numerales
6.1,6.3 y 6.4, apartado Vl de la D¡rectiva N' 001-2020-EFi54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles Calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE', asi como los artículos 47, 48,
48.1, literal h) del Titulo Vll de la Directiva y atend¡endo a Ia naturaleza de las
funciones de éste órgano, así como a las opiniones técnica y legal de las
oficinas especial¡zadas, corresponde proceder con la baja de los bienes
descritos en el lnforme Técnico de Baja N' 063-2023-l\ilP-FN-GG- OCPABI-
SGCP.

Contando con las visaciones de la Sub
Gerencia de Control Patrimonial, Oficina General de Asesoría Jurídica, y:

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el
Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legrslat¡vo del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento; la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 aprobado por Resolución
D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.01, modificada con Resoluc¡ón Directoral N' 0008-
2021-EF154.01; la Direct¡va N" 0006-2021-EF/54.01, aprobada con Resolución
Directoral N'0015-2021-EF/54.01, modificada con Resolución Directoral N' 0006-
2022-EF154.01, y en uso de las facultades y atr¡buc¡ones conferidas en el articulo
pr¡mero de la Resolución de la Gerencia General N' 000059-2023-MP-FN-cc.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE), la baja de ciento cuarenta y uno (141) bienes muebles
patrimoniales, cuyo valor neto es S/ I 662,85 (ocho mil se¡sc¡entos sesenta y dos
con 85/100 soles) solicitada por la Administración del Dish¡to F¡scal Santa, en virtud
del Informe Técnico de Baja N' 063-2023-MP-FN-cc-OCPABI-SGCP, cuyas
característ¡cas se detallan en el Anexo 1 "Relación de Bienes Calif¡cados como
RAEE" que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DiSponer que la Sub Gerencia de Control Patr¡monial,
gestione dentro de los quince (15) días háb¡les de aprobada la resolución de baja, la
publicación de dicha resoluc¡ón y la relación de los bienes calificados como RAEE en
el portal web del fvlinister¡o Públ¡co. Asim¡smo, en el plazo de tres (03) días hábiles
contados desde la publ¡cac¡ón referida, deberá remitir copia de la resolución de baja
y relación de bienes a la Dirección General de Abastec¡miento - DGA, con la finalidad
de ser publicada en el portal inst¡tuc¡onal del lvlinisterio de Economía y Finanzas -
MEF, a fin que los Sistemas de Manejo RAEE presenten por escrito su interés de ser
benef¡c¡arios de los bienes materia de donac¡ón, en mérito a lo dispuesto en la
Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01.

ARTICULO TERCERO.- Enca rgar a la Sub Gerencia de Control Patrimonial y a la
Oficina de Contabilidad, efectúen las acciones patrimoniales y contables
correspondientes.

ARTíCULO CUARTO.- Disponer que la Sub Gerencia de Control Patrimonial rem¡ta
copia de la presente Resolución a la Adm¡nistrac¡ón del Distrito Fiscal Santa, Oficina
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de Contab¡lidad, Órgano de Control Institucional y Of¡cina General de Asesoría
Jurídica, para conocim¡ento y fines pert¡nentes.

ARTíCULO QUINTO.- Encargar a la Oficina General de TecnologÍas de la
lnformación la publicación de la presente Resolución en la pág¡na web de la
lnstitución.

Regístrese y comuníquese.
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